
A N U N C I O

Expediente: 2022/17161

Don José Juan Rodríguez Guerrero, Concejal Delegado de Atención Ciudadana, Recursos Humanos, Empleo y Fondos
Europeos del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, Almería,
HACE SABER: que, según documentos obrantes en la Secretaría General, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL del

Ayuntamiento de Roquetas de Mar en Sesión Ordinaria celebrada el día 19 de septiembre de 2022 adoptó, entre otros, por
Delegación del Sr. Alcalde-Presidente (Decreto de 25 de junio de 2019, B.O.P. de Almería Núm. 122 de 28 de junio de 2019,
modificado por Decreto de 1 de febrero de 2021, B.O.P. de Almería Núm. 25 de 8 de febrero de 2021), el ACUERDO del siguiente
tenor literal:

“PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de las bases y convocatoria para proveer dos plazas de Funcionarios de Carrera
con la categoría profesional de Colaborador Administrativo, Subgrupo C2 mediante el sistema de oposición Libre.

Se da cuenta de la Proposición del Sr. Concejal Delegado de Atención Ciudadana, Recursos Humanos, Empleo y Fondos
Europeos de 13 de septiembre de 2022:

“CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA SELECCIÓN, COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA, DE 2
PLAZAS DE COLABORADOR ADMINISTRATIVO, AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO C, SUBGRUPO C2,

DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR, ALMERÍA, POR OPOSICIÓN LIBRE.

B A S E S

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como funcionarios de carrera, de 2 plazas encuadradas en la Escala
de Administración General, Subescala Auxiliar, pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C2, por el sistema de acceso de Oposición,
turno libre, de Auxiliar de Administración General, perteneciente a la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2022 – BOPA.
Número 88, 10 de mayo de 2022-.
El proceso selectivo se desarrollará conforme a lo dispuesto en las presentes bases.
1.2.- Los aspirantes que obtengan plaza quedarán sometidos al régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición

de ejercer cualquier otra actividad en el sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las
legalmente excluidas en dicho régimen.
1.3.- La realización del proceso selectivo se ajustará al sistema de oposición libre, con garantía, en todo caso, de los principios

de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2.- REQUISITOS ESPECÍFICOS:

2.1.- Para tomar parte en el proceso selectivo los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos, antes de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea o cónyuge de los mismos,
cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho: o ser descendiente (cualquiera que
sea su nacionalidad) de español o de nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea o de sus cónyuges siempre
que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Asimismo,
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de Auxiliar de Administración General.
c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo
público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o estar en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el
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extranjero, se deberá presentar la titulación y el documento acreditativo de la homologación oficial del mismo y, en su
caso, traducción jurada.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.
Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual.

3.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTOS

3.1.- Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán presentar su solicitud, dirigida al Sr. Alcalde en el registro
electrónico o por los medios previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
3.2.- En el caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que

el mismo finaliza el primer día hábil siguiente.
3.3.- Las solicitudes que se cursen a través de las oficinas de Correos, deberán presentarse en sobre abierto, para que el

funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certificarlas.
3.4.- Los aspirantes manifestarán en sus solicitudes que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 2.
3.5.- Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud de los requisitos recogidos en el art. 66 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
3.6.- No podrán subsanar la solicitud por omisión de cualquier otro dato o requisito diferente de los relacionados en el art. 66 de

la Ley 39/2015, incluido el abono de la tasa por derechos de examen.
3.7.- Se deberá de adjuntar a la solicitud fotocopia del DNI. y RESGUARDO DE INGRESO de los derechos de examen, cuya

cuantía asciende a la cantidad de 10,52 € euros (1.5), que serán ingresados en la cuenta del Ayuntamiento, entidad bancaria
CAJAMAR, CAJA RURAL número IBAN ES80 3058 0040 3027 3200 0053-, indicando el nombre del aspirante y el concepto
«derechos de examen COLABORADOR ADMINISTRATIVO SUBGRUPO C2 2022”, salvo quienes estuviesen exentos conforme a
lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de Tasa por la actividad administrativa conducente a la selección de personal - BOPA.
Número 139, de fecha 22/07/2021-.
3.8.- La falta de presentación del resguardo original acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen dentro del plazo

de presentación de solicitudes determinará la exclusión del aspirante en el proceso selectivo.
3.9.- En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de

presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación.
3.10.- Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de las

pruebas selectivas, podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios
oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Los interesados deberán formular la petición correspondiente al solicitar la
participación en la convocatoria.

4. LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

4.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, comprobado el pago de derechos de examen y demás requisitos de
acceso, en el plazo máximo de un mes, se dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación, en su caso, de las causas de exclusión. En dicha Resolución, de la que se publicará anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, se indicará que se encuentran expuestas al público las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos en el
Tablón de Edictos de la Corporación y página web https://sede.aytoroquetas.org/portal/noEstatica.do?opc_id=268&ent_id
=1&idioma=1/contenido/266.
En igual medio se publicará la designación nominativa de la composición del Tribunal, así como la fecha y lugar de comienzo

de los ejercicios.
4.2.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la

Resolución anterior establecerá un plazo de 10 días hábiles para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores por
los interesados legítimos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 68 de la Ley 39/1015, de 1 de octubre, del procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este plazo los aspirantes, al objeto de evitar errores, y en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, deberán comprobar no sólo que no figuran en la lista de excluidos,
sino, además, que sus nombres constan en la lista de admitidos.
4.3.- En caso de no haber reclamaciones, la lista provisional se considerará como definitiva. Si las hubiera, serán aceptadas o

rechazadas por Resolución en la que se declarará aprobada la lista definitiva de admitidos o excluidos, que será publicada en la
forma indicada anteriormente en el Boletín Oficial de la Provincia.

5. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1.- El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, con voz y voto, cuatro Vocales, con voz y voto, y un
Secretario, con voz y sin voto.
5.2.- Los integrantes del Tribunal deberán tener igual o superior nivel de titulación o especialización que la exigida para el

ingreso en las plazas convocadas.
5.3.- Actuarán a título individual, no pudiendo hacerlo en representación o por cuenta de nadie y su composición deberá

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y
hombre. El personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de
los órganos de selección.
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5.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. El Tribunal podrá contar, para
todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al
ejercicio de su especialidad técnica.
5.5.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la concurrencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario,

pudiendo llevarse a cabo su actuación de forma presencial o telemática. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los
baremos correspondientes.
5.6.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23

de la Ley 40/2015, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la Función
Pública en los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 del R.D.
364/1995. Asimismo, los aspirantes podrán recusar en cualquier momento a los miembros del Tribunal cuando concurran las
circunstancias previstas anteriormente, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 39/2015.
5.7.- Los miembros del Tribunal y sus asesores serán indemnizados por el concepto de asistencias por participación en

procesos de selección, clasificándose atendiendo al Grupo C, Subgrupo C2 y conforme a lo dispuesto en el art. 30 del R.D.
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES

6.1.- Ante la situación continuada derivada de la última emergencia sanitaria en la que nos encontramos, con objeto de reducir
al máximo la actividad presencial para evitar contagios, y siguiendo las directrices marcadas por las autoridades sanitarias, las
sesiones a las que este proceso selectivo de lugar, se llevaran a cabo limitando la asistencia presencial a lo mínimo
imprescindible. La constitución y posteriores reuniones del Tribunal podrán llevarse a cabo de forma telemática o presencial. En
cada una de las convocatorias se informará a los aspirantes sobre la fórmula utilizada para concurrir a las mismas, pudiendo ser
citados de forma presencial o telemática.
6.2.- El sistema de provisión de las plazas convocadas será el de oposición libre. Se llevará a cabo conforme a las normas

indicadas en las presentes bases, desarrollándose los ejercicios como a continuación se especifica.
6.3.- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, la actuación de los aspirantes, en aquellos

ejercicios que no puedan realizarse de forma conjunta, se iniciará por la letra del primer apellido que resulte del sorteo público que
se celebre al efecto, cuyo resultado será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Una vez comenzadas las
pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en la página web
https://sede.aytoroquetas.org/portal/noEstatica.do?opc_id=268&ent_id=1&idioma=1/contenido/266, con doce horas, al menos, de
antelación al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio o veinticuatro si se trata de otro distinto.
6.4.- Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y

máximo de 45 días naturales.
6.5.- Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, debidamente

justificada y apreciada por el Tribunal, siendo excluidos de la oposición los aspirantes que no comparezcan.
6.6.- Comenzada la práctica de los ejercicios, cada Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opositores para que

acrediten su identidad.
6.7.- El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que durante la corrección de los ejercicios en los que esto sea

posible no se conozca la identidad de los aspirantes, quedando automáticamente anulados los ejercicios en los cuales consten
marcas o signos de los aspirantes.

PRIMER EJERCICIO
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en la realización de un test cuestionario por escrito con 100 preguntas con varias respuestas alternativas propuesto

por el Tribunal sobre el conjunto del temario que figura en el programa de la convocatoria en un tiempo máximo de una hora.
El cuestionario se calificará de la siguiente forma:

Para su calificación se tendrá en cuenta el número total de respuestas acertadas. La puntuación total de éstas será
minorada en un acierto por cada 3 errores, o la parte que proporcionalmente corresponda, de forma que superarán el
ejercicio los aspirantes que contesten correctamente al 50% de las preguntas, una vez aplicada la minoración
procedente, conforme a la fórmula expuesta, de deducción de 1 acierto cada 3 preguntas contestadas incorrectamente, o
parte proporcional, obteniendo la calificación de “NO APTO” los que no alcancen dicho porcentaje. Las preguntas no
contestadas (o en blanco) no afectarán al cómputo de errores.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos, que será la
puntuación del 50% del cuestionario contestado correctamente, minorado en la proporción expuesta.

Para la obtención de este resultado se aplicará la siguiente fórmula:
A – E / 3

─────── 10
N

Siendo: N = número total de preguntas del test
A = número total de respuestas acertadas
E = número total de respuestas erróneas
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SEGUNDO EJERCICIO
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Tendrá carácter práctico y Consistirá en la realización de un supuesto práctico, que podrá versar sobre uno de proceso de

textos o de hoja de cálculo, o ambos a la vez.
Se realizará en una sola sesión, siguiendo las instrucciones facilitadas por el Tribunal, en el que se utilizarán las versiones de

Word y de Excel correspondientes al Office 2019. En caso de que, por razones técnicas, no fuera posible realizar los supuestos
prácticos con esta versión de Microsoft Office, el Tribunal comunicará con la suficiente antelación a las personas interesadas las
versiones con las que se realizará el ejercicio.
Se valorará en este ejercicio los conocimientos y habilidades en las funciones y utilidades del procesador de textos y de la hoja

de cálculo, así como la transcripción de un texto y la detección y corrección de las faltas de ortografía en él introducidas.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de treinta minutos.
Se facilitarán a las personas aspirantes los medios técnicos necesarios para su realización, si bien se desactivarán las

funciones correspondientes a la corrección automática de textos.
Esta prueba podrá realizarse por grupos, circunstancia que será comunicada por el Tribunal en el anuncio de celebración del

ejercicio.
Asimismo, además de los estos criterios generales de corrección, el Tribunal Calificador podrá establecer criterios específicos,

de los que serán informados los aspirantes antes de la realización del ejercicio de que se trate, de ser el caso.
Reiteradas incorrecciones supondrán la calificación de no apto.

TERCER EJERCICIO
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes.
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período de dos horas un tema del bloque I y otro del bloque II del programa

que acompaña esta convocatoria extraídos al azar en presencia de los aspirantes.
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo declarados como no aptos y por tanto eliminados los aspirantes que no alcancen un

mínimo de 5 puntos.
Como criterios generales de corrección de esta prueba, serán tenidos en cuenta, en orden de mayor a menor importancia, los

siguientes:
a) Grado de conocimiento de las materias propias del temario y adecuación al marco normativo vigente
b) Adecuado desarrollo de los contenidos y correcta estructuración de los mismos
c) Capacidad de interrelación en los temas desarrollados y las respuestas a las cuestiones planteadas
d) Capacidad de síntesis en los temas desarrollados y las respuestas a las cuestiones planteadas
e) Uso correcto del vocabulario específico y actualizado
f) Adecuada expresión escrita y corrección ortográfica y gramatical
g) Grado de calidad en la presentación del ejercicio, que habrá de ser legible, claro, ordenado y coherente, de forma que
sea posible la lectura sin necesidad de recurrir a deducciones sobre lo escrito.

Asimismo, además de los estos criterios generales de corrección, el Tribunal Calificador podrá establecer criterios específicos,
de los que serán informados los aspirantes antes de la realización del ejercicio de que se trate, de ser el caso.
Reiteradas y graves incorrecciones podrán suponer la calificación de no apto.
Las presentes bases, las listas de admitidos, composición del Tribunal Calificador y la determinación de los lugares y fechas de

celebración del primer ejercicio y de inicio del proceso selectivo se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de
edictos de la Corporación y en la página web del Ayuntamiento de Roquetas de Mar. Igualmente, en el Boletín Oficial del Estado,
se hará una publicación de la convocatoria para el inicio de la presentación de solicitudes de participación. Las demás
actuaciones del Tribunal, hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán únicamente en la citada página web
https://sede.aytoroquetas.org/portal/noEstatica.do?opc_id=268&ent_id=1&idioma=1/contenido/266.

7. CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO

7.1.- Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas exponiéndose en el Tablón de Edictos de la Corporación y la página
web https://sede.aytoroquetas.org/portal/noEstatica.do?opc_id=268&ent_id=1&idioma=1/contenido/266.
7.2.- La puntuación total del proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada

ejercicio. En caso de empate se procederá al desempate por sorteo público.

8.- RELACIÓN DE APROBADOS

8.1.- La relación de aprobados se hará pública por el Tribunal, por orden de puntuación, en el Tablón de Edictos de la
Corporación y su página web https://sede.aytoroquetas.org/portal/noEstatica.do?opc_id=268&ent_id=1&idioma=1/contenido/266.
8.2.- No se podrá declarar superado el proceso selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.
8.3.- Contra la propuesta del Tribunal Calificador, los interesados podrán interponer Recurso de Alzada ante la Junta de

Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en el art. 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de publicación
de este anuncio en la web https://sede.aytoroquetas.org/portal/noEstatica.do?opc_id=268&ent_id=1&idioma=1/contenido/266.
Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.
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9.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1.- Los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos, a aportar por los aspirantes
propuestos en la Oficina de Recursos Humanos, de conformidad con lo establecido en la base 2 de la convocatoria, son los que a
continuación se relacionan:

- Fotocopia y original del DNI, los aspirantes de nacionalidad española. En el caso de cónyuges o descendientes del
cónyuge de españoles o nacionales de países miembros de la Unión Europea, deberán presentar los documentos
expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de no estar separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante está a su cargo.

- Fotocopia y original del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. Los opositores que
aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en las bases habrán de citar la disposición legal en que
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido. En caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar la titulación y el documento acreditativo de la homologación
oficial del mismo y, en su caso, traducción jurada.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar, igualmente, no hallarse
inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

- Declaración jurada de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en cualquier Administración Pública, referido al día de
toma de posesión, ateniéndose a lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni actividad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

9.2.- Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser
nombrados funcionarios, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su solicitud.
9.3.- Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya

acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación que acredite su condición y
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

10.- NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

10.1.- El Tribunal procederá a elevar la propuesta final al Alcalde, para su nombramiento como funcionarios de carrera de las
plazas convocadas. La propuesta no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al de plazas convocadas.
10.2.- Los aspirantes propuestos deberán tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le sea

notificado el nombramiento como funcionario de carrera, prestando juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

11.- RECONOCIMIENTO MÉDICO

11.1.- Una vez superado el proceso selectivo, la toma de posesión de los/as aspirantes estará supeditada a la superación del
reconocimiento médico llevado a cabo por el Servicio de Vigilancia de la Salud – Prevención- de este Ayuntamiento de Roquetas
de Mar.

12.- RECURSOS

12.1.- A los efectos de plazos de posibles recursos contra estas bases, será determinante la fecha de publicación de las
mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.
12.2.- Contra la propuesta del Tribunal, los interesados podrán interponer Recurso de Alzada ante el Concejal Delegado de

Atención Ciudadana, Recursos Humanos, Empleo y Fondos Europeos, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente a la
fecha de exposición del anuncio de la propuesta del Tribunal en el Tablón de edictos electrónico de este Ayuntamiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.
12.3.- No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de

sus derechos o intereses.

13.- BASE FINAL

13.1.- Los aspirantes serán admitidos sobre la base de los documentos presentados junto con su solicitud y de acuerdo con lo
manifestado en la misma, debiendo probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud y presentar los originales
de las fotocopias que han acompañado en el momento en que se haga efectivo su nombramiento. No obstante, en cualquier
momento, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, Almería, y el Tribunal Calificador podrán adoptar las medidas de verificación y
comprobación de datos que sean necesarios al efecto.
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14.- MARCO NORMATIVO

14.1.- Las presentes Bases se regirán, además de lo regulado en sus cláusulas, por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
y demás normas concordantes y de aplicación.

P R O G R A M A D E L A C O N V O C A T O R I A
BLOQUE I.
MATERIAS COMUNES

1.- La Constitución Española de 1978: Antecedentes. Características y estructura. Principios generales. Los derechos y
deberes fundamentales de los españoles.

2.- La Administración Pública Española. Administración General del Estado. Administración de la Comunidad Autónoma.
Administración Local.

3.- Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y
disposiciones generales. Idea general sobre las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.- El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.
5.- El Municipio. Organización municipal y competencias. Régimen de organización de los municipios de gran población.
6.- Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Administraciones territoriales. La autonomía local y el control de
legalidad.

7.- Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El
Reglamento y otras disposiciones generales.

8.- Formas de acción administrativa en la esfera local.
9.- La Ley de las Haciendas Locales: principios inspiradores. Clasificación de los ingresos. Impuestos, tasas y
contribuciones especiales. Precios públicos.

10.- El presupuesto de las entidades locales. Elaboración, aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y fiscalización.

BLOQUE II
MATERIAS ESPECÍFICAS

11.- Procedimiento administrativo local. El Registro de documentos. Requisitos en la presentación de documentos.
12.- Los actos administrativos: concepto y clases. Motivación. Eficacia y validez de los actos. Notificación.
13.- Los recursos administrativos en el ámbito de las Entidades Locales. Concepto y clases. La revisión de oficio de los
actos administrativos.

14.- Los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y
certificados de acuerdos.

15.- La Administración al servicio del ciudadano. Atención al público. Acogida e información al ciudadano. Los servicios de
información administrativa.

16.- La ofimática: el tratamiento de textos, bases de datos y hojas de cálculo.
17.- Organización del trabajo y el trabajo en equipo en la Administración.
18.- Los documentos administrativos: concepto. Funciones y características. Formación del expediente administrativo. Los
archivos. Concepto. Características y funciones. Criterios de ordenación de los archivos vivos o de gestión.

19.- Técnicas de redacción, elaboración y presentación de los documentos. El lenguaje y estilo administrativo.
20.- Personal al servicio de las Entidades Locales. Los funcionarios públicos: clases. Selección. Situaciones
administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de las Entidades Locales. Responsabilidad y régimen
disciplinario.

21.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de las mujeres y hombres. La Ley Orgánica
4/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.

22.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, previa fiscalización de conformidad por la Unidad Fiscalizadora el día 15 de
septiembre de 2022, en ejercicio de la atribuciones asignadas a la Delegación de la Concejalía de Atención Ciudadana, Recursos
Humanos, Empleo y Fondos Europeos, según lo dispuesto en el Decreto de Alcaldía Presidencia de 1 de Febrero de 2021,
(B.O.P. número 25 de 08 de febrero de 2021), por el que se delegan las atribuciones sobre esta materia, es por lo que, VENGO
EN PROPONER a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:

PRIMERO.- APROBAR las Bases relativas a proveer como funcionarios/as de carrera DOS PLAZAS vacantes en la Plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, encuadradas en la categoría profesional de Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar, Clase Auxiliar Administrativo, denominación COLABORADOR ADMINISTRATIVO, correspondientes, Grupo de
clasificación C, SUBGRUPO C2, mediante el sistema de OPOSICIÓN LIBRE.
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